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GUÍA DE BAJA PARA DISPOSICIÓN RESPONSABLE
DE RESIDUOS DE APARATOS ELÉCTRICOS 

Y ELECTRÓNICOS EN INSTITUCIONES
PÚBLICAS Y PRIVADAS



En las instituciones públicas y privadas, existen cantidades importantes de 
equipos almacenados, sobre todo: Tecnologías de Información y Comuni-
cación (TIC) como ser computadoras, televisores, reproductores de DVD/-
VHS, radios e impresoras. Estos RAEE almacenados se caracterizan por ser 
equipos de tecnologías con poco uso actual, dañados u obsoletos, que se 
almacenan en las instituciones por motivos más bien administrativos y 
reflejan las dificultades que tienen para dar de baja y disponer los equipos, 
aún más en instituciones públicas que en privadas, debido a las instancias 
por las que debe realizarse el procedimiento de baja y disposición, que 
suelen ser más largos y cuidadosos. Estas cantidades de equipos guardados 
significan un costo importante de almacenamiento para las instituciones. 
La generación en instituciones a nivel nacional representa unas 1.930,5 
toneladas por/año de RAEE, esencialmente de la categoría TIC.

La mayor parte de los RAEE que están siendo generados permanecen alma-
cenados, produciendo que el problema no se “vea en toda su extensión”, 
aunque es evidente que en algún momento estos residuos requieran ser dis-
puestos adecuadamente para evitar el daño ambiental que pueden ocasio-
nar 4.

1.1.3 Elementos tóxicos presentes en los RAEE

Gran parte de la sociedad desconoce que los aparatos eléctricos y electróni-
cos que utilizan diariamente contienen componentes altamente tóxicos, los 
cuales representan un peligro para la salud y el medio ambiente, si no son 
tratados de forma adecuada.
 
Cuando los Aparatos Electrónicos y Eléctricos se convierten en obsoletos, 
presentan fallas, se encuentran dañados y pasan a ser residuos, estos deben 
tener un tratamiento o manejo diferenciado, pero la población opta por 
almacenarlos de forma inadecuada, desecharlos conjuntamente con los 
residuos sólidos urbanos, depositarlos o enterrarlos en botaderos de forma 
clandestina y, de esta manera, se provoca un impacto negativo al medio am-
biente y a la salud por la dispersión de contaminantes.
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posición final.

Esta problemática, sumada a la carencia de sistemas de gestión que garanti-
cen un tratamiento y disposición adecuada, ha generado una acumulación 
progresiva de este tipo de residuos al interior de instituciones públicas y pri-
vadas, que no cuentan con un procedimiento completo para poder realizar 
la baja y disposición responsable de sus RAEE. Sus principales dificultades 
son las siguientes:

 •  El desconocimiento de la normativa vigente con relación a la
  gestión de RAEE.
 • Falta de un proceso técnico legal que permita viabilizar
  un procedimiento adecuado de baja y disposición de los RAEE. 

Es por tal motivo que esta guía pretende ser una herramienta informativa, 
legal y técnica que permita a las instituciones iniciar o adecuar un proceso 
de baja para disposición responsable de sus Residuos de Aparatos Eléctri-
cos y Electrónicos (RAEE), mediante una propuesta técnica de sucesión de 
pasos, coadyuvando a la prevención, reducción y mitigación de los im-
pactos negativos al medio ambiente y la salud.

La generación de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RAEE) en 
Bolivia, ha ido incrementando por factores como el desarrollo tecnológico, 
el crecimiento poblacional y el consumismo, entre otros; lo que ha genera-
do preocupación sobre la gestión especial que este tipo de residuos necesi-
tan, dado que en su estructura contienen componentes que pueden ser 
reciclados y otros que, si no son tratados adecuadamente, pueden ser noci-
vos y peligrosos para la salud humana, y el medio ambiente en general.
 
Para poder tener una gestión adecuada de los RAEE, es que el Ministerio 
de Medio Ambiente y Agua (MMAyA), a través de la Dirección General de 
Gestión Integral de Residuos Sólidos DGGIRS, como cabeza de sector, 
tiene la obligación de formular, promover, proyectar e implementar polí-
ticas de control, supervisión y fiscalización para el sector de los residuos 
sólidos en Bolivia.

Una de las prioridades de trabajo, para iniciar la gestión de RAEE, es orientar 
a las instituciones públicas y privadas en viabilizar la baja y disposición 
segura de los RAEE, es por ello que el MMAyA, con el apoyo de la Coopera-
ción Alemana y el Ministerio de Salud de Costa Rica, a través del proyecto de 
Cooperación Triangular “Fortalecimiento de capacidades para potenciar el 
reciclaje y el tratamiento de residuos”, desarrolló el presente documento, que 
está basado en la experiencia de Costa Rica y orientado en la legislación bo-
liviana.

Los RAEE son algo nuevo para la población boliviana, por lo cual no todos 
conocen los componentes tóxicos que pueden existir en su composición, ni 
los impactos negativos que estos puedan provocar al medio ambiente y la 

1. INTRODUCCIÓN

Se definen a los Aparatos Eléctricos y Electrónicos AEE, como aquellos que 
necesitan corriente eléctrica o campos electromagnéticos para funcionar, 
destinados a ser utilizados con una tensión nominal no superior a 1.000 Vol-
tios (V) en corriente alterna y 1.500V en corriente continua, así como los 
aparatos necesarios para generar, transmitir y medir tales corrientes y 
campos. En el momento en que su poseedor decide deshacerse de ellos, se 
convierten en Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos1.
 
En inglés el término E-WASTE es una abreviación de Waste Electrical and 
Electronic Equipment (WEEE), lo que en español es equivalente a Residuos 
de Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RAEE). Otros términos conocidos 
son: e-scrap, e-trash, residuos electrónicos, residuo o simplemente chata-
rra electrónica.
 
La palabra RAEE se refiere a Aparatos Eléctricos y Electrónicos dañados, des-
cartados u obsoletos, que consumen electricidad. Incluye una amplia gama 
como: computadores, equipos electrónicos de consumo, celulares y elec-
trodomésticos que ya no son utilizados por sus usuarios2. Los RAEE son los 
aparatos eléctricos o electrónicos en el momento que se desechan o des-
cartan. Este término comprende todos aquellos componentes, consumibles 
y subconjuntos que forman parte del producto en el momento que se des-
echan. (Ley 755 de Gestión Integral de Residuos de Bolivia, 2015). 

A pesar de poseer una economía en desarrollo, Bolivia también se enfrenta 
a la problemática de la generación de RAEE. Como indican las cifras, la gene-
ración per cápita de RAEE,3 reporta 5,44 Kg/hab/año (2017). Según este 
mismo diagnóstico, en cuanto a las proyecciones de la generación de RAEE 
se estima que para el año 2025, Bolivia generará unas 94.476 Ton/año de 
RAEEs y para el año 2035 esta cantidad será de unos 157.236 Ton/año.
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Generalidades
1.1.1 Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos

1.1

1    Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente de España.
2   Ministerio de Medio Ambiente Colombia.
3   Según el último inventario realizado por el Ministerio de Medio Ambiente y Agua (MMAyA) y la Deutsche Gesellschaft für Internationale Zusammenarbeit (GIZ).
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puestos adecuadamente para evitar el daño ambiental que pueden ocasio-
nar 4.

1.1.3 Elementos tóxicos presentes en los RAEE

Gran parte de la sociedad desconoce que los aparatos eléctricos y electróni-
cos que utilizan diariamente contienen componentes altamente tóxicos, los 
cuales representan un peligro para la salud y el medio ambiente, si no son 
tratados de forma adecuada.
 
Cuando los Aparatos Electrónicos y Eléctricos se convierten en obsoletos, 
presentan fallas, se encuentran dañados y pasan a ser residuos, estos deben 
tener un tratamiento o manejo diferenciado, pero la población opta por 
almacenarlos de forma inadecuada, desecharlos conjuntamente con los 
residuos sólidos urbanos, depositarlos o enterrarlos en botaderos de forma 
clandestina y, de esta manera, se provoca un impacto negativo al medio am-
biente y a la salud por la dispersión de contaminantes.

salud, especialmente generados por su inadecuado almacenamiento y dis-

posición final.

Esta problemática, sumada a la carencia de sistemas de gestión que garanti-
cen un tratamiento y disposición adecuada, ha generado una acumulación 
progresiva de este tipo de residuos al interior de instituciones públicas y pri-
vadas, que no cuentan con un procedimiento completo para poder realizar 
la baja y disposición responsable de sus RAEE. Sus principales dificultades 
son las siguientes:

 •  El desconocimiento de la normativa vigente con relación a la
  gestión de RAEE.
 • Falta de un proceso técnico legal que permita viabilizar
  un procedimiento adecuado de baja y disposición de los RAEE. 

Es por tal motivo que esta guía pretende ser una herramienta informativa, 
legal y técnica que permita a las instituciones iniciar o adecuar un proceso 
de baja para disposición responsable de sus Residuos de Aparatos Eléctri-
cos y Electrónicos (RAEE), mediante una propuesta técnica de sucesión de 
pasos, coadyuvando a la prevención, reducción y mitigación de los im-
pactos negativos al medio ambiente y la salud.

La generación de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RAEE) en 
Bolivia, ha ido incrementando por factores como el desarrollo tecnológico, 
el crecimiento poblacional y el consumismo, entre otros; lo que ha genera-
do preocupación sobre la gestión especial que este tipo de residuos necesi-
tan, dado que en su estructura contienen componentes que pueden ser 
reciclados y otros que, si no son tratados adecuadamente, pueden ser noci-
vos y peligrosos para la salud humana, y el medio ambiente en general.
 
Para poder tener una gestión adecuada de los RAEE, es que el Ministerio 
de Medio Ambiente y Agua (MMAyA), a través de la Dirección General de 
Gestión Integral de Residuos Sólidos DGGIRS, como cabeza de sector, 
tiene la obligación de formular, promover, proyectar e implementar polí-
ticas de control, supervisión y fiscalización para el sector de los residuos 
sólidos en Bolivia.

Una de las prioridades de trabajo, para iniciar la gestión de RAEE, es orientar 
a las instituciones públicas y privadas en viabilizar la baja y disposición 
segura de los RAEE, es por ello que el MMAyA, con el apoyo de la Coopera-
ción Alemana y el Ministerio de Salud de Costa Rica, a través del proyecto de 
Cooperación Triangular “Fortalecimiento de capacidades para potenciar el 
reciclaje y el tratamiento de residuos”, desarrolló el presente documento, que 
está basado en la experiencia de Costa Rica y orientado en la legislación bo-
liviana.

Los RAEE son algo nuevo para la población boliviana, por lo cual no todos 
conocen los componentes tóxicos que pueden existir en su composición, ni 
los impactos negativos que estos puedan provocar al medio ambiente y la 

  4   (Diagnóstico de Gestión de Residuos de Aparatos Eléctricos y
Electrónicos y análisis estadístico en Bolivia, 2017)
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1    Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente de España.
2   Ministerio de Medio Ambiente Colombia.
3   Según el último inventario realizado por el Ministerio de Medio Ambiente y Agua (MMAyA) y la Deutsche Gesellschaft für Internationale Zusammenarbeit (GIZ).

Se definen a los Aparatos Eléctricos y Electrónicos AEE, como aquellos que 
necesitan corriente eléctrica o campos electromagnéticos para funcionar, 
destinados a ser utilizados con una tensión nominal no superior a 1.000 Vol-
tios (V) en corriente alterna y 1.500V en corriente continua, así como los 
aparatos necesarios para generar, transmitir y medir tales corrientes y 
campos. En el momento en que su poseedor decide deshacerse de ellos, se 
convierten en Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos1.
 
En inglés el término E-WASTE es una abreviación de Waste Electrical and 
Electronic Equipment (WEEE), lo que en español es equivalente a Residuos 
de Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RAEE). Otros términos conocidos 
son: e-scrap, e-trash, residuos electrónicos, residuo o simplemente chata-
rra electrónica.
 
La palabra RAEE se refiere a Aparatos Eléctricos y Electrónicos dañados, des-
cartados u obsoletos, que consumen electricidad. Incluye una amplia gama 
como: computadores, equipos electrónicos de consumo, celulares y elec-
trodomésticos que ya no son utilizados por sus usuarios2. Los RAEE son los 
aparatos eléctricos o electrónicos en el momento que se desechan o des-
cartan. Este término comprende todos aquellos componentes, consumibles 
y subconjuntos que forman parte del producto en el momento que se des-
echan. (Ley 755 de Gestión Integral de Residuos de Bolivia, 2015). 

A pesar de poseer una economía en desarrollo, Bolivia también se enfrenta 
a la problemática de la generación de RAEE. Como indican las cifras, la gene-
ración per cápita de RAEE,3 reporta 5,44 Kg/hab/año (2017). Según este 
mismo diagnóstico, en cuanto a las proyecciones de la generación de RAEE 
se estima que para el año 2025, Bolivia generará unas 94.476 Ton/año de 
RAEEs y para el año 2035 esta cantidad será de unos 157.236 Ton/año.



PRESENTA ALGUNOS ELEMENTOS QUÍMICOS 
EXISTENTES EN LOS RAEE Y SUS IMPACTOS:

EL SIGUIENTE CUADRO 
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Puede estar presente 
en los condensadores 
y transformadores de 
los equipos eléctricos 
antiguos.

Puede causar 
anemia, daños en 
la piel, hígado, 
estómago y 
tiroides.

Este compuesto es poco 
soluble en agua y, de ser 
enterrado en rellenos 
sanitarios, puede filtrarse 
en las aguas subterráneas.

Presente en todos los 
AEE plásticos
retardantes de llama.

Tiene propiedades de 
semiconductor.

Refrigeración y 
aislamiento de 

espuma.

Puede interferir 
con el transporte y 
metabolismo de 
algunas hormonas. 
El TBBA ha demos-
trado ser tóxico en 
organismos acuáti-
cos.
El producto de la 
biodegradación es 
el bifenol, que 
ocasiona daños en 
el sistema endocri-
no.

No existen impac-
tos significativos en 
la salud humana, 
aunque afecta la 
capa de ozono.

El arseniuro de galio 
es cancerígeno y 
causa cáncer de piel 
y pulmones. El 
contacto

El Arseniuro de Galio es un 
compuesto inorgánico que 
tiene una baja solubilidad en 
el agua.
Se bioacumula en los peces

El TBBA es reactivo y se 
une muy estrechamente al 
plástico que protege.
El TBBA no se disuelve bien 
en agua y tiende a unirse 
en el suelo, medios por los 
cuales llega a los alimentos. 
El TBBA se magnifica por la 
cadena alimenticia de 20 a 
3.200 veces.

Al entrar en contacto con 
la capa de ozono la destru-
ye, un átomo de Cloro de 
una molécula de CFC es 
responsable por la destruc-
ción de 1’000.000 de 
moléculas de ozono.
La capa de ozono protege 
a la Tierra de la radiación, 
que causa cáncer de piel y 
cataratas en los seres vivos.

Sustancia Presencia en RAEE Efectos en salud Efectos ambientales
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Sustancia Presencia en RAEE Efectos en salud Efectos ambientales

con polvo que 
contiene este 
compuesto es el 
medio de exposi-
ción más común.

y crustáceos, quienes lo 
convierten en compuesto 
orgánico.

Forma parte de 
aleaciones, se usa en 
tarjetas madre.

Resistores de chips, 
contactos, monitores 
antiguos, baterías.

En monitores CRT 
(tubo de rayos catódi-
cos), soldaduras, 
tarjetas madre y 
cables.

Es peligroso si es 
inhalado como 
polvo o humo, 
que ocurre 
cuando los EE son 
desensamblados, 
quemados o 
aplastados. Su 
inhalación puede 
causar neumonía 
e inflamación 
respiratoria.

La exposición 
ocurre por inhala-
ción y a través de 
la ingestión de 
comida o agua 
contaminadas. La 
exposición duran-
te mucho tiempo 
puede causar 
presión alta y 
daño en los 
riñones. Este metal 
es cancerígeno.

Tras una exposi-
ción al plomo se 
presenta anorexia, 
dolor muscular, 
malestar y dolor 
de cabeza. Una 
exposición prolon-
gada puede 
causar una dismi-
nución del rendi-
miento del siste-
ma nervioso, 
debilidad general, 
daño cerebral e

La ruta de ingreso es a 
través del agua y suelo, en 
consecuencia es adquirido 
por las plantas.

Bajas concentraciones 
pueden provocar alteracio-
nes en la ecología y balan-
ce de los nutrientes de la 
tierra. Este metal puede 
bioacumularse en hongos 
y pescados.

La mayoría de los com-
puestos de plomo son 
insolubles en agua y 
permanecen en este 
estado.

Son difícilmente acumula-
dos por las plantas o 
transferidos a los animales.

No es bioacumulable.

Este metal no se disuelve 
en agua y se queda en la 
tierra.B
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o
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Pantallas LCD 
(pantalla de cristal
líquido), baterías.

Exposiciones cortas 
provocan daños en 
los pulmones, 
náuseas, vómitos, 
diarrea, presión alta, 
irritación en la piel y 
ojos. La exposición 
larga podría causar 
daños permanentes 
en el cerebro, 
riñones y en el 
desarrollo de los 
fetos; cambios 
neurológicos, 
irritabilidad, temblo-
res, cambios en la 
visión.

inclusive la 
muerte, puede 
afectar el sistema 
reproductivo en 
mujeres y hom-
bres y es conside-
rado como una 
sustancia cancerí-
gena.

En su forma orgánica, el 
mercurio es más accesible 
a los organismos vivos y 
alimentos.
Un factor muy importante 
de los efectos del mercurio 
en el medio ambiente es 
su capacidad para acumu-
larse en organismos y 
ascender por la cadena 
alimentaria. 

M
er

cu
rio

Fuente: Elaboración propia

Sustancia Presencia en RAEE Efectos en salud Efectos ambientales
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Toda la normativa presentada en esta Guía es aplicable para poder iniciar o 
adecuar un proceso de baja para disposición responsable de activos fijos, 
considerados RAEE, dentro de instituciones públicas y privadas.
  
A continuación, se detalla el análisis de varios cuerpos de Ley de los cuales 
se extraen los artículos que podrían ser aplicables y que respaldan el proceso 
en cumplimiento con la normativa actualmente vigente. En relación al pro-
cedimiento de baja para disposición de los AEE y RAEE, es criterio de cada 
técnico/a o encargado/a desarrollar o seleccionar las normativas que más 
convengan para su fin y el de la institución.

MARCO NORMATIVO
APLICABLE A LA

BAJA DE
RAEE

2



Ley 1333
LEY DEL MEDIO AMBIENTE PROMULGADA EL 27 DE ABRIL DE 1992

2.1

Objeto
de la ley

ARTICULO 1º.- La presente Ley tiene por objeto la protección y 
conservación del medio ambiente y los recursos naturales, regulando 
las acciones del hombre con relación a la naturaleza y promoviendo 
el desarrollo sostenible con la finalidad de mejorar la calidad de vida 
de la población.
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a) 

e) 

Título III
DE LOS ASPECTOS AMBIENTALES CAPÍTULO I DE LA CALIDAD AMBIENTAL

ARTÍCULO 17º.- Es deber del Estado y la sociedad, garantizar el derecho 
que tiene toda persona y ser viviente a disfrutar de un ambiente sano y 
agradable en el desarrollo y ejercicio de sus actividades.

Capítulo II
DE LAS ACTIVIDADES Y FACTORES SUSCEPTIBLES

DE DEGRADAR EL MEDIO AMBIENTE

ARTÍCULO 20º.- Se consideran actividades y/o factores susceptibles 
de degradar el medio ambiente; cuando excedan los límites permisibles 
a establecerse en reglamentación expresa, los que a continuación se 
enumeran:

Los que contaminan el aire, las aguas en todos sus estados, el suelo 
y el subsuelo.
Las acciones directas o indirectas que producen o pueden producir 
el deterioro ambiental en forma temporal o permanente, incidiendo 
sobre la salud de la población.
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Ley N° 755
LEY DE GESTIÓN INTEGRAL DE

RESIDUOS PROMULGADA EL 28 DE OCTUBRE DE 2015

2.2

ARTÍCULO 3º.- (ALCANCE)
I. La presente Ley se aplica a todas las personas naturales o jurídi-

cas, públicas o privadas, que generen residuos o realicen activi-
dades relacionadas con la gestión de residuos, cualquiera sea su 
procedencia y características.

ARTÍCULO 11º.- (OBLIGACIONES)
Toda persona natural o jurídica tiene las siguientes obligaciones:

e.  Realizar el manejo adecuado de los residuos que genere a través 
de operadores autorizados o por cuenta propia. 

f.  Cubrir los costos que implique la gestión operativa de residuos, 
de acuerdo a sus características y fuente de generación.



– 12 –

ARTÍCULO 35º.-
(GESTIÓN OPERATIVA DE LOS RESIDUOS ESPECIALES)

I. Los residuos especiales requieren de una gestión diferenciada, cum-
pliendo como mínimo las siguientes disposiciones:
a. Efectuar el almacenamiento en puntos de acopio o sitios debida-

mente autorizados. 
b. Realizar la recolección y transporte diferenciado, con equipos 

acorde al tipo de residuos.
c. Priorizar el aprovechamiento separando los residuos peligrosos que 

pudiesen contener.
III. Los residuos especiales de fuente municipal podrán ser gestionados a 

través del servicio de aseo urbano o de operadores autorizados, cu-
briendo el generador los costos correspondientes establecidos por la 
autoridad competente, sin perjuicio de las obligaciones derivadas de la 
Responsabilidad Extendida del Productor.

IV. El generador de residuos especiales de fuente industrial es responsable 
de su transporte, tratamiento y disposición final, pudiendo optar por 
operadores autorizados, en el marco de las políticas de la presente Ley.

ARTÍCULO 45°. - (INFRACCIONES GRAVES)

Se consideran infracciones graves las siguientes:
a.  Depositar o abandonar residuos especiales en lugares no autorizados.
b. Establecer botaderos.
c. Quemar a cielo abierto residuos no peligrosos o especiales.
d. Omitir las acciones de prevención en la generación y aprovecha-

miento de residuos por parte de las actividades productivas.
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ARTÍCULO 46°. - (INFRACCIONES GRAVÍSIMAS)

Se consideran infracciones gravísimas las siguientes:
a. Enterrar, depositar o abandonar residuos peligrosos en lugares no auto-

rizados.
b. Quemar a cielo abierto o en instalaciones no autorizadas residuos peli-

grosos.
c. La disposición de residuos peligrosos mediante sistemas de gestión de 

residuos no peligrosos. 

ARTÍCULO 49°. - (ESCALA DE SANCIONES)

Respecto a las infracciones descritas en el presente capítulo, se
establecen las siguientes sanciones:

I. 

II. Las sanciones señaladas en el Parágrafo precedente, se aplicarán de 
manera proporcional al grado de responsabilidad de los infractores o al 
daño o amenaza ocasionada, así como la reincidencia.

III. El pago de las sanciones por parte de los infractores, no exime la respon-
sabilidad de aplicar otras medidas en el marco de la normativa ambien-
tal.

De dos (2) a cinco (5) salarios 
mínimos nacionales
vigentes.

De seis (6) a diez (10) salarios 
mínimos nacionales
vigentes.

GRAVES

GRAVÍSIMAS

De cinco (5) a veinte (20) 
salarios mínimos nacionales 
vigentes.

De veintiuno (21) a cuarenta 
(40) salarios mínimos 
nacionales vigentes.

N° Infracciones Persona natural Persona jurídica

2

3



TERCERA 
Las instituciones públicas y privadas 
que almacenen bienes o productos 
considerados residuos, destinarán los 
mismos para su aprovechamiento, 
tratamiento o disposición final 
segura, según corresponda en orden 
de prioridad, a través de operadores 
autorizados.

DISPOSICIONES
ADICIONALES
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Decreto Supremo N° 2954
REGLAMENTO GENERAL DE LA LEY N° 755 PROMULGADA EL 19 DE OCTUBRE DE 2016

2.3

ARTÍCULO 1°. - (OBJETO)
Reglamentar la Ley Nº 755, de 28 de octubre de 2015, de Gestión Integral 
de Residuos, para su implementación en observancia al derecho a la 
salud, a vivir en un ambiente sano y equilibrado, así como los derechos 
de la Madre Tierra.

ARTÍCULO 3°. -
(JERARQUIZACIÓN DE LOS GENERADORES DE RESIDUOS)
De acuerdo a la cantidad generada de residuos, los generadores se
clasifican en: 
a) Gran generador: El que genera una cantidad igual o superior a veinte 

(20) toneladas en peso bruto total de residuos al año, o su equivalente 
en otra unidad de medida. 

b) Mediano generador: El que genera una cantidad igual o superior a 
diez (10) y menor a veinte (20) toneladas en peso bruto total de resi-
duos al año o su equivalente en otra unidad de medida.

c) Pequeño generador: El que genera una cantidad igual o superior a 
una (1) y menor a diez (10) toneladas en peso bruto total de residuos 
al año o su equivalente en otra unidad de medida. 

d) Micro generador: El que genera una cantidad menor a una (1) tonela-
da en peso bruto total de residuos al año o equivalente en otra unidad 
de medida.
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ARTÍCULO 4°. - (RESPONSABILIDAD DEL GENERADOR)
I. El generador de residuos debe almacenar y clasificar los residuos en 

la fuente de generación o en lugares autorizados por los Gobiernos 
Autónomos Municipales según corresponda.

II. El generador de residuos debe cubrir los costos que correspondan 
en la gestión operativa de los residuos, tomando en cuenta la jerar-
quización establecida en el Artículo 3 del presente Reglamento.

Norma Boliviana NB 69018
RESIDUOS SÓLIDOS - RESIDUOS DE APARATOS ELÉCTRICOS Y/O ELECTRÓNICOS

DEFINICIONES Y CLASIFICACIÓN PROMULGADA
EL 12 DE OCTUBRE DE 2012.

2.4

Esta norma establece las definiciones 
y clasificación relacionadas con la ge-
neración de residuos de aparatos 
eléctricos y/o electrónicos - RAEE.

Objeto y
campo de
aplicación
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CLASIFICACIÓN

Los equipos eléctricos y/o electrónicos se clasifican de la siguiente 
manera:
1)  Electrodomésticos y electrónicos de consumo.
2)  Equipos de informática y telecomunicaciones.
3)  Equipos y herramientas eléctricas y/o electrónicas: taladros, sierras y 

máquinas de coser.
4)  Juguetes, equipos deportivos y tiempo libre.
5)  Instrumentos de medida y control.
6)  Materiales eléctricos y electrónicos varios (conductores, baterías, 

contactos, etc.).
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Norma Boliviana NB 69019
RESIDUOS SÓLIDOS - RESIDUOS DE APARATOS ELÉCTRICOS Y/O ELECTRÓNICOS

MANEJO DE RESIDUOS DE APARATOS ELÉCTRICOS Y/O ELECTRÓNICOS
PROMULGADA EL 12 DE OCTUBRE DE 2012

2.5

Objeto de
la Norma

Esta norma establece las medidas que deben ser adoptadas para un 
manejo ambientalmente seguro de los residuos de los aparatos
eléctricos y/o electrónicos - RAEE, con la finalidad de prevenir, reducir 
y mitigar los impactos negativos que este manejo pueda ocasionar 
sobre la salud y el ambiente.   
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Campo de
aplicación

Esta norma se aplica a los RAEE clasificados 
en la norma NB 69018, que han cumplido 
su ciclo de vida útil y que no pueden ser 
utilizados para el fin para el cual fueron
fabricados, o han sido desechados por sus 
propietarios.

Reciclaje
El reciclaje de los RAEE debe llevarse a 
cabo en plantas especializadas,
legalmente establecidas y autorizadas 
por las instancias competentes.

Gestión
La implementación de la gestión de los 
RAEE debe considerar en cada una de sus 
etapas, el cumplimiento de las normas de 
seguridad y salud ocupacional como
también la normativa ambiental vigente.
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LEY N° 1178
LEY DE ADMINISTRACIÓN Y CONTROL GUBERNAMENTALES

PROMULGADA EL 20 DE JULIO DE 1990

2.6

Capítulo I

ARTÍCULO 3º.-
Los sistemas de Administración y de Control se aplicarán en todas las 
entidades del Sector Público, sin excepción, entendiéndose por tales la 
Presidencia y Vicepresidencia de la República, los ministerios, las
unidades administrativas de la Contraloría General de la República y de 
las Cortes Electorales; el Banco Central de Bolivia, las Superintendencias 
de Bancos y de Seguros, las Corporaciones de Desarrollo y las entidades 

estatales de intermediación financiera; las Fuerzas Armadas y de la Poli-
cía Nacional; los gobiernos departamentales, las universidades y las 
municipalidades; las instituciones, organismos y empresas de los go-
biernos nacional, departamental y local, y toda otra persona jurídica 
donde el Estado tenga la mayoría del patrimonio.
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Decreto Supremo N° 0181
NORMAS BÁSICAS DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS

PROMULGADA EL 28 DE JUNIO DE 2009

2.7

Capítulo I

ARTÍCULO 1°. -
(SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS)
I.  El Sistema de Administración de Bienes y Servicios es el conjunto 

de normas de carácter jurídico, técnico y administrativo que regula 
la contratación de bienes y servicios, el manejo y la disposición de 
bienes de las entidades públicas, en forma interrelacionada con los 
sistemas establecidos en la Ley N° 1178, de 20 de julio de 1990, de 
Administración y Control Gubernamentales.
c)  Subsistema de Disposición de Bienes, que comprende el con-

junto de funciones, actividades y procedimientos relativos a la 
toma de decisiones sobre el destino de los bienes de uso, de 
propiedad de la entidad, cuando éstos no son ni serán utilizados 
por la entidad pública.

A S P E C T O S  G E N E R A L E S
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S U B S I S T E M A  D E  D I S P O S I C I Ó N  D E  B I E N E S

Capítulo I

ARTÍCULO 172°. - (OBJETIVOS)
El Subsistema de Disposición de Bienes tiene los siguientes objetivos:
a)  Recuperar total o parcialmente la inversión;
b)  Evitar gastos innecesarios de almacenamiento, custodia o salva-

guarda;
c)  Evitar la acumulación de bienes sin uso por tiempo indefinido;
d)  Evitar la contaminación ambiental.

ARTÍCULO 176.-
(INCLUSIÓN EN EL PROGRAMA DE OPERACIONES)
I.  La disposición de bienes de uso de propiedad de las entidades públi-

cas, así como las actividades y tareas inherentes a su cumplimiento, 
deben estar incluidas en el POA y en el presupuesto de la entidad.

II.  La disposición de bienes que no esté incluida en el POA y deba ser eje-
cutada durante esa gestión, requerirá de una reprogramación del 
mismo.
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Decreto Supremo N° 0181
NORMAS BÁSICAS DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS

PROMULGADA 28 DE JUNIO DE 2009

2.7

Capítulo IV

ARTÍCULO 234°. - (CONCEPTO) 
La baja de bienes consiste en la exclusión de un bien en forma física y 
de los registros contables de la entidad; no es una modalidad de dispo-
sición.

ARTÍCULO 235°. - (CAUSALES)
La baja de bienes procederá conforme las siguientes causales:
e)  Inutilización;
f)  Obsolescencia;

ARTÍCULO 236°. - (PROCEDIMIENTO)
I.  Las entidades desarrollarán procedimientos e instructivos para la 

baja de bienes.
IV. Los bienes dados de baja por las causales descritas en los incisos e) 

y f) del Artículo 235 de las presentes NB-SABS, deberá considerar la 
recuperación de las partes, accesorios y componentes que sean 
útiles para la entidad y/o que signifique retorno económico.

B A J A  D E  B I E N E S
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Ley Nº 004
LEY DE LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN, ENRIQUECIMIENTO ILÍCITO E

INVESTIGACIÓN DE FORTUNAS “MARCELO QUIROGA SANTA CRUZ”
PROMULGADA EL 31 DE MARZO DE 2010

2.8

Capítulo I

ARTÍCULO 1°. - (OBJETO)
La presente Ley tiene por objeto establecer mecanismos y procedimientos en 
el marco de la Constitución Política del Estado, leyes, tratados y convenciones 
internacionales, destinados a prevenir, investigar, procesar y sancionar actos 
de corrupción cometidos por servidoras y servidores públicos y ex servidoras 
y ex servidores públicos, en el ejercicio de sus funciones, y personas naturales 
o jurídicas y representantes legales de personas jurídicas, públicas o privadas, 
nacionales o extranjeras que comprometan o afecten recursos del Estado, así 
como recuperar el patrimonio afectado del Estado a través de los órganos 
jurisdiccionales competentes.

D I S P O S I C I O N E S  G E N E R A L E S

ARTÍCULO 224°. - (CONDUCTA ANTIECONÓMICA)
La servidora o el servidor público o el que hallándose en el ejercicio de 
cargos directivos u otros de responsabilidad, en instituciones o
empresas estatales, causare por mala administración, dirección técnica 
o por cualquier otra causa, daños al patrimonio de ellas o a los intereses 
del Estado, será sancionado con privación de libertad de tres a ocho 
años.



– 25 –

Ley Nº  843
REFORMA TRIBUTARIA PROMULGADA EL 20 DE MAYO DE 1986

(ACTUALIZADA 2005)

2.9

ARTÍCULO 37°. – (OBJETO)
Son sujetos del impuesto todas las empresas tanto públicas como 
privadas, incluyendo: sociedades anónimas, sociedades anónimas 
mixtas, sociedades en comandita por acciones y en comandita simples, 
sociedades cooperativas, sociedades de responsabilidad limitada, 
sociedades colectivas, sociedades de hecho o irregulares, empresas 
unipersonales sujetas a reglamentación, sucursales, agencias o estable-
cimientos permanentes de empresas constituidas o domiciliadas en el 
exterior y cualquier otro tipo de empresas. 
Esta enumeración es enunciativa y no limitativa.
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Decreto Supremo Nº 24051
REGLAMENTO DEL IMPUESTO SOBRE LAS UTILIDADES

PROMULGADO EL 24 DE JUNIO 1995

2.10

ARTÍCULO 30°. - (OBSOLESCENCIA Y DESUSO)
Los bienes del activo fijo y las mercancías que queden fuera de uso u
obsoletos, serán dados de baja en la gestión en que el hecho ocurra, luego 
de cumplir los requisitos probatorios señalados en el presente artículo.

Para su aceptación, el sujeto pasivo dará aviso a la Administración Tributaria, 
dentro de los diez (10) días hábiles antes de proceder a la baja del bien o 
mercancía, para cuyo efecto deberá presentar el historial del bien declarado 
en desuso u obsoleto, especificando fecha de adquisición o producción, 
costo del bien, depreciaciones acumuladas, valor residual o valor en inven-
tarios y certificación de los organismos técnicos pertinentes, en caso de 
corresponder.
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PROCEDIMIENTOS TÉCNICOS
APLICADOS A LA

BAJA DE RAEE

3

Para poder iniciar o adecuar un proceso de baja para disposición respon-
sable de los RAEE dentro de instituciones públicas como privadas se pro-
ponen instrumentos técnicos, que dan cumplimiento a la normativa 
actualmente vigente y proponen una sucesión de pasos que viabilicen 
este procedimiento, de manera segura y responsable con el medio am-
biente y la sociedad.

Para el procedimiento y desarrollo del punto se utilizarán palabras o crite-
rios claves a continuación descritos.

• Obsolescencia: es la caída en desuso de las máquinas, equipos y tec-
nologías, motivada no por un mal funcionamiento del mismo, sino 
por un insuficiente desempeño de sus funciones en comparación 
con las nuevas tecnologías introducidas en el mercado.

• Desuso: falta de uso, la cual suele ser la principal causa del deterioro.
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• Averiado: objeto o articulo roto, estropeado, dañado, deteriorado por 
el uso o falla.

• Funcionario: persona que ocupa, en calidad de titular, un cargo o 
empleo en una institución o empresa.

• Disposición responsable: procedimiento que pretende un manejo 
adecuado de los residuos especiales para su recuperación y reciclaje.

• RAEE: es el Residuo de un Aparato Eléctrico o Electrónico, el cual se 
encuentra en desuso, averiado u obsoleto o no es de utilidad para su 
poseedor.

• Autoridad Ambiental Competente: Ministerio de Medio Ambiente y 
Agua, Gobiernos Departamentales y Gobiernos Municipales.  

• AEE: es un aparato que, para cumplir una tarea, utiliza energía eléctri-
ca alterándola, ya sea por transformación, amplificación/reducción o 
interrupción.
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Generalidades del proceso 

3.1

3.1.1 Sector Público

3.1.1.1 Generalidades

Para poder realizar el proceso de baja para disposición responsable de 
RAEE dentro Instituciones Públicas, dando cumplimiento a la normati-
va vigente, se propone la utilización de los criterios a continuación ex-
puestos, los cuales brindan una seguridad como respaldo para la toma 
de decisiones:

Objetivos

Marco Legal/
Normativo

Poder iniciar o adecuar un proceso de baja para disposición adecuada de 
los activos fijos considerados Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos 
(Pantalla, CPU, mouse, audífonos, scanner, router, teléfono, impresora, etc.).

• LEY N° 1333 (Medio Ambiente).

• LEY N° 755 (Gestión Integral de Residuos). 

• DS N° 2954 (Reglamentación de la GIR).

• NB 69018 (Definición y Clasificación RAEE).

• NB 69019 (Manejo de RAEE).

• LEY N° 1178 (Administración y Control Gubernamentales).

• DS N° 181 (Normas Básicas SABS).

• LEY N° 004 (Marcelo Quiroga Santa Cruz).

• LEY N° 843 (Reforma Tributaria).

• DS N° 24051 (Reglamento del Impuesto a las Utilidades).
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Registros/
Formularios

• Formulario de Reporte de Falla (Anexo A).

• Formulario de Informe Técnico (Anexo B).

• Formulario de Devolución de Activos (Anexo C).

• Informe de Viabilidad Administrativa de Baja para Disposición (Anexo D).

• Formulario de Inventario Técnico de Baja para Disposición (Anexo E).

• Informe Técnico (Anexo F).

• Informe Jurídico (Anexo G).

• Resolución Ejecutiva (Anexo H).

• Acta de Entrega Notariada (Anexo I).

Para poder iniciar o adecuar un procedimiento técnico que permita la baja 
para disposición responsable de activos considerados Residuos de Aparatos 
Eléctricos y Electrónicos, se propone la siguiente sucesión de pasos, con los 
responsables correspondientes de cada uno de estos:

I. Entrega y devolución de activo por causal (daño, obsolescencia, desuso).

3.1.1.2 Pasos del proceso de baja para disposición 
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Prodecimientos Responsable

Administración

N°

1

El/la funcionario/a que empieza a trabajar en la institución, 
recibe una serie de activos fijos, los cuales serán registrados a su 
nombre, mediante un Formulario de Entrega de Activos fijos, 
en el cual se encuentran todos los datos técnicos como
códigos y estado de los mismos.

Funcionario/
Usuario2

El Aparato Eléctrico y Electrónico, presenta una falla, se encuen-
tra averiado, dañado o es obsoleto para el desarrollo de sus acti-
vidades dentro la institución, por lo cual pide la revisión del 
equipo, mediante la asignación del profesional capacitado, a 
través de un Formulario de Reporte de Falla (Anexo A).

Unidad de Sistemas/
Unidad de soporte

técnico
3

Recibe Formulario de Reporte de Falla (Anexo A), deriva a un 
profesional con la documentación presentada para realizar la 
revisión física y técnica del equipo reportado, mediante el 
Formulario de Informe Técnico (Anexo B), comparando lo 
reportado con lo revisado.

Unidad de sistemas/
Unidad de soporte

técnico
4

Revisa Formulario de Informe Técnico (Anexo B), para
determinar el accionar y también informa a la División
Administrativa Financiera, Activos Fijos o Almacenes.

Funcionario/
Usuario5

Realiza la devolución del activo fijo evaluado con respaldo de 
una copia del Formulario de Reporte de Falla (Anexo A) y el 
Formulario de Informe Técnico (Anexo B), los cuales
respaldarán el motivo o causal del accionar, mediante el
Formulario de Devolución de Activos (Anexo C).
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II.  Baja de activos considerados Residuos de Aparatos Eléctricos y 
Electrónicos de registros contables para disposición responsable.

Prodecimientos Responsable

Responsable de
Activos Fijos o

Almacenes

Responsable de
Activos Fijos o

Almacenes

N°

1

Realiza un inventario de todos los activos fijos que sean
considerados Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos, 
que se encuentren dañados, obsoletos o totalmente
devaluados por motivos de, seguridad, espacio y para la
recepción de nuevos activos, mediante el Formulario de 
Inventario Técnico de Baja para Disposición (Anexo E). 

2

Realiza una solicitud formal para la evaluación y viabilidad de 
procedimiento de baja de activos fijos (RAEE) para disposición 
responsable, mediante el Informe de Viabilidad
Administrativa de Baja para Disposición (Anexo D)
anexando el Formulario de Inventario Técnico de Baja para 
Disposición (Anexo E).

División
Administrativa

Financiera

División
Administrativa

Financiera

3

Revisa el Informe de Viabilidad Administrativa de Baja para 
Disposición (Anexo D) y el Formulario de Inventario Técnico 
de Baja para Disposición (Anexo E), para proceder a la
designación o contratación de una AUDITORÍA externa para la 
verificación y evaluación de activos fijos.

4

Revisa el Informe de Evaluación de RAEE elaborado por 
AUDITORÍA (interna o externa), procede a solicitar los Infor-
mes Técnico y Jurídico a las diferentes instancias
pertinentes.
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5

Elabora un informe con base legal, documentación de
respaldo, antecedentes, análisis y recomendaciones, de los acti-
vos fijos y el procedimiento que se desea dar, mediante un 
Informe Técnico (Anexo F) dirigido a la Máxima Autoridad
Ejecutiva.

Dirección
Jurídica o Legal

Responsable de 
Activos Fijos o 

Almacenes/Divi-
sión Administra-
tiva Financiera

Dirección
Jurídica o Legal

Máxima
Autoridad Ejecutiva

Máxima
Autoridad Ejecutiva

6

Elabora un informe con base legal, documentación de respaldo, 
antecedentes, análisis legal profundo y recomendaciones, de los 
activos fijos y el procedimiento que se desea dar, mediante un 
Informe Jurídico (Anexo G) dirigido a la Máxima Autoridad 
Ejecutiva.

7

Revisa los informes Técnico y Legal, para dar continuidad al 
proceso, solicita o delega a la Dirección Jurídica o Legal elabore 
una Resolución, que apruebe el procedimiento, de baja para 
disposición. 

8
Elabora Resolución Ejecutiva (Anexo H) que aprueba la baja de 
activos fijos (RAEE) para disposición, para firma y aprobación de 
la Máxima Autoridad Ejecutiva.

Autoridad
Ejecutiva

9

Revisa y firma la Resolución Ejecutiva que aprueba el
procedimiento, para la baja de activos de los registros contables 
por causa RAEE, para su disposición adecuada y
ambientalmente responsable.

10
Remite una carta o solicitud formal a la Autoridad Ambiental 
Competente, para solicitar la lista de Operadores de Residuos, 
para recojo y tratamiento especial de sus RAEE.

11

Solicita cotización económica por gestión diferenciada y 
responsable de los RAEE de la Institución, adjuntando
Formulario de Inventario Técnico de Baja para Disposición 
(Anexo E).

Máxima Autoridad
Ejecutiva/
División

Administrativa
Financiera

12
Realiza la entrega formal y pago por prestación de servicios al 
Operador de Residuos, para el tratamiento adecuado de sus 
RAEE mediante el Acta de Entrega Notariada (Anexo I).

Máxima
Autoridad Ejecutiva
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3.1.1.3 Flujograma
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3.1.2 Sector Privado

3.1.2.1 Generalidades

Para poder realizar el proceso de baja para disposición responsable de RAEE 
dentro de instituciones privadas, dando cumplimiento a la normativa vigen-
te, se propone la utilización de los criterios a continuación expuestos, los 
cuales brinden una seguridad administrativa como respaldo para la toma de 
decisiones:

Objetivos

Marco Legal/
Normativo

Registros/
Formularios

Poder iniciar o adecuar un proceso de baja para disposición adecuada de 
los activos fijos considerados Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos 
(Pantalla, CPU, mouse, audífonos, scanner, router, teléfono, impresora, etc.).

• LEY N° 1333 (Medio Ambiente).

• LEY N° 755 (Gestión Integral de Residuos). 

• DS N° 2954 (Reglamentación de la GIR).

• NB 69018 (Definición y Clasificación RAEE).

• NB 69019 (Manejo de RAEE).

• LEY N° 004 (Marcelo Quiroga Santa Cruz).

• LEY N° 843 (Reforma Tributaria).

• DS N° 24051 (Reglamento del Impuesto a las Utilidades).

• Formulario de Reporte de Falla (Anexo A).

• Formulario de Informe Técnico (Anexo B).

• Formulario de Devolución de Activos (Anexo C).

• Informe de Viabilidad Administrativa de Baja para Disposición (Anexo D).

• Formulario de Inventario Técnico de Baja para Disposición (Anexo E).

• Acta de Directorio  (Anexo J).

• Acta de Entrega Notariada (Anexo I).
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3.1.2.2 Pasos del proceso de baja para disposición

I. Entrega y devolución de activo por causal (daño, obsolescencia, desuso).

Prodecimientos Responsable

Administración

N°

1

El/la funcionario/a que empieza a trabajar en la institución, 
recibe una serie de activos, los cuales serán registrados a su 
nombre, mediante un Formulario de Entrega de Activos, en el 
cual se encuentran todos los datos técnicos como códigos y 
estado de los mismos.

Funcionario/Usuario2

El Aparato Eléctrico y Electrónico, presenta una falla, se encuen-
tra averiado, dañado o es obsoleto para el desarrollo de sus acti-
vidades dentro la institución por lo cual, pide la revisión del 
equipo, mediante la asignación del profesional capacitado, 
mediante un Formulario de Reporte de Falla (Anexo A).

Unidad de Sistemas/
Unidad de soporte

técnico
3

Recibe Formulario de Reporte de Falla (Anexo A), deriva a un 
profesional con la documentación presentada para realizar la 
revisión física y técnica del equipo reportado, mediante el 
Formulario de Informe Técnico (Anexo B), comparando lo 
reportado con lo revisado.

Unidad de Sistemas/
Unidad de soporte

técnico
4

Revisa Formulario de Informe Técnico (Anexo B), para deter-
minar el accionar y también informa a la División Administrativa 
Financiera, Activos Fijos o Almacenes.

Funcionario/Usuario5

Realiza la devolución del activo fijo evaluado con respaldo de 
una copia del Formulario de Reporte de Falla (Anexo A) y el 
Formulario de Informe Técnico (Anexo B), los cuales respalda-
rán el motivo o causal del accionar, mediante el Formulario de 
Devolución de Activos (Anexo C). a la Unidad de Activos Fijos.
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II. Baja de activos fijos considerados Residuos de Aparatos Eléctricos y 
Electrónicos de registros contables para disposición responsable.

Gerencia
General5

Convoca a una Reunión de Directorio, especifica con tema a 
tratar para la Baja de activos fijos para Disposición.

Prodecimientos Responsable

Responsable de
Activos Fijos o

Almacenes

Responsable de
Activos Fijos o

Almacenes

N°

1

Realiza un inventario de todos los activos fijos que sean consi-
derados Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos, que se 
encuentren dañados, obsoletos o totalmente devaluados por 
motivos de, seguridad, espacio y para la recepción de nuevos 
activos, mediante el Formulario de Inventario Técnico de Baja 
para Disposición (Anexo E). 

2

Realiza una solicitud formal para la evaluación y viabilidad de 
procedimiento de baja de activos fijos (RAEE) para disposición 
responsable, mediante el Informe de Viabilidad Administrati-
va de Baja para Disposición (Anexo D) anexando el Formulario 
de Inventario Técnico de Baja para Disposición (Anexo E).

Gerencia
General

Gerencia
General

3

Revisa el Informe de Viabilidad Administrativa de Baja para 
Disposición (Anexo D) y Formulario de Inventario Técnico de 
Baja para Disposición (Anexo E), para proceder a la designación 
o contratación de una AUDITORÍA externa para la verificación y 
evaluación de activos.

4
Revisa el Informe de Evaluación de RAEE elaborado por
AUDITORÍA (interna o externa), procede a solicitar los Informes 
Técnico y Jurídico a las diferentes instancias pertinentes.
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Direcetorio
General

Direcetorio
General

Direcetorio
General

7
Remite una carta o solicitud formal a la Autoridad Ambiental 
Competente, para solicitar la lista de Operadores de Residuos, 
para recojo y tratamiento especial de sus RAEE.

8

Solicita cotización económica por gestión diferenciada y 
responsable de los RAEE de la Institución, adjuntando
formulario de Inventario Técnico de Baja para Disposición 
(Anexo E).

Autoridad
Ejecutiva

9
Realiza la entrega formal y pago por prestación de servicios al 
Operador Autorizado, para el tratamiento adecuado de sus RAEE 
mediante el Acta de Entrega Notariada (Anexo I).

10
Remite una carta o solicitud formal a la Autoridad Ambiental 
Competente, para solicitar la lista de Operadores de Residuos, 
para recojo y tratamiento especial de sus RAEE.

11

Solicita cotización económica por gestión diferenciada y 
responsable de los RAEE de la Institución, adjuntando
Formulario de Inventario Técnico de Baja para Disposición 
(Anexo E).

Máxima Autoridad
Ejecutiva/
División

Administrativa
Financiera

12
Realiza la entrega formal y pago por prestación de servicios al 
Operador de Residuos, para el tratamiento adecuado de sus 
RAEE mediante el Acta de Entrega Notariada (Anexo I).

Máxima
Autoridad Ejecutiva

Direcetorio
General6

Revisa y firma el Acta de Directorio (Anexo J) que aprueba el 
procedimiento, para la baja de activos fijos de los registros 
contables por causa RAEE, para su disposición adecuada y 
ambientalmente responsable .
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3.1.2.3 Flujograma
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ANEXOS

4

Todos los formularios, actas, reportes, etc. presentados 
a continuación son enunciativos y/o limitativos. Su
aplicabilidad dependerá del criterio o necesidad de 
cada institución, con el fin de poder iniciar o adecuar 
un procedimiento que respalde la baja de activos fijos 
para la disposición responsable por causal RAEE.
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Fecha
Día Mes Año

Datos del Funcionario o usuario habitual

Nombre del responsable:

Institución:

Número de Contrato: Fecha de recepción del equipo:

Cargo:

Cédula de Identidad

Datos del Funcionario o usuario habitual

Categoría:

Tipo de bien:

Marca:

Estado:

Modelo:

Serie N°:

Revisión técnica:

Cambio de partes: Otros:

Remplazo de equipo
obsoleto o dañado

(Describir de forma extensa y clara las fallas que está reportando el equipo o el motivo por el cual se pide (Revisión técnica, remplazo 
de equipo obsoleto o dañado)

Funcionario solicitante

(Observaciones) (Observaciones)

Jefe de Unidad

Firmas
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Anexo B
Formulario de Informe Técnico

Fecha
Día Mes Año

Datos del Técnico

Datos del Equipo

Alternativas para solución técnica 

Nombre del responsable:

Unidad/Institución: Cargo:

Reparación
no rentable

Remplazar por
obsoleto

Compra de repuestos
para reparación

Reasignar bienes en
buen estado

Enviar a servicio
técnico especializado

Otros

Modelo:

Fecha de entrega
de equipo a
funcionario:

Fecha de entrega
de equipo a
funcionario:

Tipo del Bien: Marca:

Serie:

(El técnico describirá de forma extensa y clara las fallas que está reportando el 
equipo y su estado de funcionamiento).

DIAGNÓSTICO TÉCNICO 
(Defectos encontrados)
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(El técnico recomendará las acciones a tomar con el activo)

Partes servibles o recuperables

Conclusiones y recomendaciones

Descripción
o características

Disco
duro 

Fuente
de poder

Unidades
ópticas

Tarjeta
madre

Gabinete

Parte X Descripción
o característicasParte X

Firmas

Técnico responsable Jefe de unidadUsuario habitual (Funcionario)
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Tipo de movimiento

Traslado por obsolescencia,
desuso 

Traslado por reposición Otros 

Traslado por mantenimiento

Origen Destino

Nombre responsable

Número de identidad

Cargo

División

Fecha de entrega
del equipo

Nombre responsable

Número de identidad

Cargo

División

Fecha de entrega
del equipo

Anexo C
Formulario de Devolución de Activos Fijos

Fecha
Día Mes Año

Información de los activos fijos

Descripción
(color, estado, etc.)N° Tipo Marca Modelo Serie

1

2

3

4

5

6

Total de activos
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Firmas

Observaciones

Yo ______________________________ Identificado(a) con cédula de identidad N°(_____________) 

declaro que los activos fijos que se encuentran bajo mi responsabilidad son transferidos en calidad 

de custodia al funcionario (______________________________) con cédula de identidad 

N°(_____________) responsable de (cargo de responsable), por concepto de (motivo de transfe-

rencia), los cuales quedan bajo responsabilidad del funcionario que recibió la custodia; ambas 

partes acuerdan que los bienes entregados se entregan en estado detallado en el informe 

técnico (___________) adjunto; por tanto, cualquier desperfecto, daño o pérdida de sus capacida-

des serán imputables a la Unidad que los recibió conforme, salvo “observaciones” anotadas al mo-

mento de la entrega y siempre que las alteraciones sean distintas al deterioro normal de uso.

Entregué conforme

Firma de quien entrega
(Funcionario responsable)

Recibí conforme

Firma de custodio
(Funcionario responsable)

Entregué conforme

Cargo:

Nombre:

Recibí conforme

Firma de
responsable
de unidad:

Firma de
responsable
activos fijos:

Cargo:

Nombre:
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Anexo D
Informe de Viabilidad Administrativa

Es intención de (Nombre de responsable), como (cargo del responsable) de realizar 

la solicitud formal a la (Unidad responsable) del/la (institución) para la valoración 

formal de activos fijos que deben ser dados de baja de los registros contables y de 

forma física de almacenes para su disposición correspondiente; En razón que estos 

activos fijos se encuentran en almacenes por ser obsoletos o inutilizables,

manifestando que los mismos se encuentran totalmente depreciados y que no son 

útiles para la operación o desarrollo de actividades dentro la institución.

Los activos fijos a los que se hace referencia en la presente acta, se localizan

físicamente en instalaciones de (ubicación de almacenes o depósitos), para

evidencia de ello se anexa inventario técnico con respaldos fotográficos de los 

mismos, para su correspondiente baja y disposición, en este sentido, se puede reali-

zar una inspección física de validación con personal de la (Unidad responsable) o 

auditoria externa.

 

Estos activos fijos actualmente se encuentran ocupando espacio innecesario en 

depósitos por un tiempo aproximado de (tiempo o periodo de almacenamiento), los 

cuales representan un gasto de (Bs XXXX) por lo que la presente Acta de Solicitud se 

ampara en:

Fecha
Día Mes Año
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Nombre del Responsable
JEFE UNIDAD CORRESPONDIENTE

Los activos destinados a procurar de baja en la presente gestión, son (cantidad de 

activos fijo) detallados en inventario técnico N° (___________) adjunto, los cuales 

representan un valor neto de (Bs _________).

Con base a lo expuesto anteriormente se realiza la solicitud formal de

valoración para baja y disposición de activos a la unidad correspondiente.

 • Ley N° 755 (Gestión Integral de Residuos) Art. 3, Art. 11, Art. 35 (I, III, IV),  

  Art. 45, Art. 46, Art. 49 (I, II, III) y Disposiciones Adicionales.

• Decreto Supremo N° 2954 (Reglamento General de la Ley N° 755) Art.  

  1, Art. 3 y Art. 4.

• Norma Boliviana NB 69018 (Residuos Sólidos – Residuos de Aparatos  

  eléctricos y/o electrónicos – Definiciones y Clasificación).

• Norma Boliviana NB 69019 (Residuos Sólidos – Residuos de Aparatos   

  eléctricos y/o electrónicos – Manejo de RAEE).

• Ley N° 1178 (Ley de Administración y Control Gubernamental) Art. 3.

• Decreto Supremo Nº 181 (Sistema de Administración de Bienes y

 Servicios - SABS), Art. 1, Art. 172, Art. 234, Art. 235 y Art. 236.

• Ley N° 004 (Ley de Lucha Contra la Corrupción, Enriquecimiento

 Ilícito e Investigación de Fortunas “Marcelo Quiroga Santa Cruz) Art. 1  

 y Art.224.

• Ley N° 843 (Reforma Tributaria) Art. 37.

• Decreto Supremo Nº 24051 (Reglamento al Impuesto de las

 Utilidades), Art. 30.



Relación de activos fijos para baja

División: Cargo:

NOMBRE ESTADO UBICACIÓN
VALOR
NETO

CAUSA
BAJA

TIPO DE
RESUIDO

MARCA MODELO COLOR SERIE DIMENSIÓN OBSERVACIÓN

CÓDIGO/
CLAVEN°

Detalle técnico

Responsable:

Observaciones

NOTA: Se recomienda anexar fotografías las cuales puedan respaldar el inventario y el motivo de la solicitud.

FIRMA (Encargado de almacenes) FIRMA (Jefe de unidad)
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Anexo E
Modelo de Inventario

Técnico de Baja para Disposición

Fecha
Día Mes Año
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Anexo F
Informe Técnico

Fecha
Día Mes Año

DATOS GENERALES DE LA INSTITUCIÓN1

BASE LEGAL2

Ley N° 1178 (Ley de Administración y Control Gubernamental) Art. 3.

Decreto Supremo Nº 181 (Sistema de Administración de Bienes y

Servicios - SABS), Art. 1, Art. 172, Art. 234, Art. 235 y Art. 236.

Ley N° 755 (Gestión Integral de Residuos) Art. 3, Art. 11, Art. 35 (I, III, IV), Art. 45, Art. 46, Art. 49 (I, II, 

III) y Disposiciones Adicionales.

Decreto Supremo N° 2954 (Reglamento General de la Ley N° 755) Art. 1, Art. 3 y Art. 4 Ley N° 843 

(Reforma Tributaria) Art. 37.

Decreto Supremo Nº 24051 (Reglamento al Impuesto de las Utilidades), art. 30. RE-SABS

(Instrumento Institucional).

•

•

•

•

•

DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA3

Anexo 1

“SOLICITUD DE VALORACIÓN PARA BAJA Y DISPOSICIÓN DE ACTIVOS FIJOS”.

Anexo 2 

“INVENTARIO TÉCNICO PARA LA BAJA DE ACTIVOS FIJOS”.

•

•

ANTECEDENTES4

Como resultado del inventario físico para la baja de activos fijos Anexo N° X (MODELO DE INVENTA-
RIO TÉCNICO PARA SOLICITUD DE BAJA), se identificaron bienes que en su totalidad han cumplido 
con su ciclo de vida útil; en todos los casos son obsoletos e inutilizables, presentando un avanzado 
nivel de deterioro.

Los bienes a dar de baja se encuentran calificados como Residuos de Aparatos Eléctricos
Electrónicos (RAEE) y que en todos los casos al haber alcanzado el fin de su vida útil por su uso u 
obsolescencia se convierten en residuos especiales, los cuales requieren un tratamiento
diferenciado.

El procedimiento a realizar consiste en la baja física y de los registros contables de activos fijos
calificados como RAEE, los cuales datan de un periodo de adquisición comprendido entre los años 
XXXX y XXXX.
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Años

Total

Total de bienes

La obsolescencia de los referidos bienes data de un aproximado de (XXXX) hasta (XXXX) (periodo de 
adquisición), con un valor residual de (Bs.- XXXXX) hasta la fecha.

De acuerdo a las Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios del Decreto 
Supremo 0181 que en su artículo 172 que las instituciones deben:

   Evitar gastos innecesarios de almacenamiento, custodia o salvaguarda.

   Evitar la acumulación de bienes sin uso por tiempo indefinido.

   Evitar la contaminación ambiental.

En tanto el Decreto Supremo del Reglamento de Impuesto sobre las Utilidades en su Art. 30
establece que los bienes que queden fuera de uso u obsoletos, serán dados de baja en la gestión en 
que el hecho ocurra, luego de cumplir los requisitos probatorios y respaldado por el historial de la 
fecha de adquisición o producción, costo del bien, depreciaciones acumuladas, valor residual o valor 
en inventarios y certificación de los organismos técnicos pertinentes, en caso de
corresponder.

En este orden de ideas la Ley N° 755 de Gestión Integral de Residuos señala que los residuos
especiales al contener componentes tóxicos requieren de una gestión diferenciada a través del
servicio de aseo urbano o de operadores autorizados, cubriendo el generador los costos
correspondientes para su tratamiento, en caso de incumplimiento esta atribuye a que puedan ser 
sancionados económicamente.

•

•

•

Como resultado del inventario técnico para baja correspondiente se identificaron (número de 
bienes), los cuales son calificados como RAEE mismos que son catalogados como residuos
especiales y que requieren un tratamiento diferenciado.

La fecha de adquisición de estos bienes se encuentra detallada en el cuadro adjunto:

ANÁLISIS5

Teniendo en cuenta todo lo expuesto y contando con la documentación necesaria prevista en la 
normativa vigente, el presente informe técnico de XX (cantidad) activos fijos considerados RAEE 
detallados en los Anexos (XXXX)  recomienda, que por su alto grado de deterioro y obsolescencia 
estos no son de utilidad para la institución en el desarrollo de sus actividades ni se encuentran aptos 
para su donación como un bien de utilidad, por lo que se debe proseguir con las gestiones
pertinentes para su disposición mediante operadores autorizados a objeto de su tratamiento.

Corresponde a la Unidad Responsable con base al presente informe técnico dar continuidad al
procedimiento de baja y disposición de activos por medio del informe jurídico y posterior emisión 
de la resolución ejecutiva.

RECOMENDACIONES6



Revisado el Informe de Evaluación de RAEE elaborado por AUDITÓRIA de la Consultora XXXXXXX, 

se establece que se trata de Aparatos Eléctricos y Electrónicos obsoletos e inutilizables y que los 

mismos nos pueden ser reparados ni actualizados.

Las Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios del Decreto Supremo 0181 

que en su artículo 172 señalan que las instituciones deben:

Evitar gastos innecesarios de almacenamiento, custodia o salvaguarda.

Evitar la acumulación de bienes sin uso por tiempo indefinido.

Evitar la contaminación ambiental.

El Artículo 235° de la mencionada norma, indica que la baja de bienes, específicamente Aparatos 

Eléctricos y Electrónicos (AEE) se procederá conforme las siguientes causales:

e) Inutilización;

f) Obsolescencia;

Para proceder a la disposición se considera la Ley 755 de Gestión Integral de Residuos, define a 

RESIDUO “al material en estado sólido, semisólido, líquido generado en procesos de extracción, 

beneficio, transformación, producción, consumo, utilización, control, reparación o tratamiento 

“cuyo generador o poseedor decide o requiere deshacerse de este, que puede ser susceptible 
de aprovechamiento o requiere sujetarse a procesos de tratamiento o disposición final”.

La Ley 755, en sus disposiciones adicionales, cláusula TERCERA, indica que “las instituciones

públicas y privadas que almacenan bienes o productos considerados residuos, destinarán los 

mismos para su aprovechamiento, tratamiento o disposición final segura, según corresponda en 

orden de prioridad, a través de operadores autorizados”.

Asimismo, el Art. 35 de la Ley Nº 755 parágrafo II indica que el generador de residuos debe cubrir 

los costos por la prestación de servicios para la gestión operativa de residuos.

Por lo mencionado, ante las consideraciones expuestas y con la finalidad de cumplir con lo que 

establecen las Normas Básicas para la Administración de Bienes y Servicios (SABS), la Ley de Ges-

tión Integral de Residuos N° 755 y conforme al Informe de Evaluación de RAEE se ha

establecido que se trata de Aparatos Eléctricos y Electrónicos  obsoletos e inutilizables y que los 

mismos nos pueden ser reparados ni actualizados, por lo tanto son considerados Residuos de Apa-

ratos Eléctricos y Electrónicos (RAEE). 

Se considera que la venta o enajenación a título gratuito de los mismos puede dar lugar a un uso 

inapropiado que vaya en contra del medio ambiente, debido a los elementos contaminantes que 

contiene; razón por la cual se considera conveniente la entrega a un operador autorizado.

Es cuanto se informa a su autoridad, para fines consiguientes.

•

•

•
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Anexo G
Informe Jurídico

Fecha
Día Mes Año
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EL INFORME TÉCNICO Nº XXX-XX-XX/2016, DE FECHA XX DE XX DE 2017, EMITIDO 

POR LA UNIDAD RESPONSABLE Y EL INFORME JURÍDICO Nº XXX-XX-XX/2016, DE 

FECHA XX DE XX DE 2017 EMITIDO POR ASESORÍA JURÍDICA:

Vistos

Que la LEY 1178 (LEY SAFCO) de Administración y Control Gubernamental de 20 de julio de 1990 

contiene normas para programar, organizar, ejecutar y controlar las actividades administrativas y 

sobre todo la captación y el uso racional de los recursos públicos, el  Decreto Supremo Nº 0181 del 

Sistema de Administración de Bienes y Servicios (SABS) es el conjunto de normas de carácter

jurídico, técnico y administrativo que regula la contratación de bienes y servicios, el manejo y la 

disposición de bienes de las entidades públicas y el Subsistema de Disposición de Bienes, que

comprende el conjunto de funciones, actividades y procedimientos relativos a la toma de

decisiones sobre el destino de los bienes de uso, de propiedad de la entidad, cuando éstos no son 

ni serán utilizados por la entidad pública.

Que, la Ley 755 de Gestión Integral de Residuos, define a RESIDUO “Al material en estado sólido, 

semisólido, líquido generado en procesos de extracción, beneficio transformación, producción, 

consumo, utilización, control, reparación o tratamiento “cuyo generador o poseedor decide o 
requiere deshacerse de este, que puede ser susceptible de aprovechamiento o requiere
sujetarse a procesos de tratamiento o disposición final”.
 

Que, la Ley 755, en sus disposiciones adicionales, cláusula TERCERA, indica que “las instituciones 
públicas y privadas que almacenan bienes o productos considerados residuos, destinarán los 
mismos para su aprovechamiento, tratamiento o disposición final segura según corresponda 
en orden de prioridad, a través de operadores autorizados”.

Anexo H
Resolución Ejecutiva

Fecha
Día Mes Año



– 55 –

Que el Art. 35 de la Ley Nº 755 parágrafo II indica que el generador de residuos debe cubrir los 
costos por la prestación de servicios para la gestión operativa de residuos.

Que, la Unidad Responsable, a través de Informe Técnico Nº XXX-XX-XX/2016, establece que los 

Aparatos Eléctricos y Electrónicos (AEE) son residuos obsoletos e inutilizables, que no pueden ser 

reparados ni actualizados, además observa que la venta de los mismos puede dar lugar a un uso 

inapropiado en contra del medio ambiente debido a los componentes contaminantes que

contienen, razón por la cual recomienda la entrega a un operador autorizado o legalmente

establecido  para su adecuado tratamiento a objeto de evitar los efectos a la salud y contaminación 

ambiental.

Que, la Unidad de Asesoría Jurídica, a través de Informe Jurídico Nº XXX-XX-XX/2016, señala que 

revisado el informe técnico emitido por la (unidad correspondiente), corresponde que mediante 

Resolución se apruebe la baja y disposición de activos de los registros contables según lo

establecido en el inciso e) Inutilización y f) Obsolescencia de las normas SABS.

P O R  TA N T O ,  S E  R E S U E L V E :

Artículo Primero:

Aprobar los informes Técnicos presentados por la Unidad Correspondiente 
Nº XXX-XX-XX/2016, e Informe Jurídico emitido por Asesoría Legal
Nº XXX-XX-XX/2016.

Artículo Segundo:

Aprobar la baja física y contable de los activos fijos para su disposición de 
acuerdo con el informe técnico Nº XXX-XX-XX/2016 y de Asesoría Legal Nº 
XXX-XX-XX/2016.

Artículo Cuarto:

Los Departamentos de Auditoría Interna y Asesoría Jurídica deben
participar como veedores del acto de entrega de los bienes a través de sus 
representantes y solicitar una copia del acta de entrega notariada.

Artículo Tercero:

Aprobar la entrega a un operador autorizado de XXXX (cantidad) residuos 
de aparatos eléctricos y electrónicos (RAEE), de acuerdo a detalle
especificado en el Informe Técnico Nº XXX-XX-XX/2016 emitido por la 
Unidad Responsable.

El Operador autorizado o legalmente establecido debe presentar 
documentación correspondiente acreditando el tratamiento am-
bientalmente responsable. 
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Acta No. XXXX
Acta de Entrega para la Disposición de Bienes Muebles considerados RAEE

En las instalaciones de __________________, siendo las __ horas del día ____ de ______________________ del 
año ____ , el/la (Máxima autoridad ejecutiva o gerente general) Sr________________________, de la (Dirección, 
unidad, departamento) y en presencia del notario de fe pública Sr___________________________, con objeto 
de formalizar la entrega de (cantidad)  de bienes considerados RAEE por ser obsoletos e inutilizables para la 
institución, los cuales se detallan en el Inventario Técnico de Baja y Disposición y liberados de los registros 
contables.
Los RAEE son entregados al Operador Autorizado (XXXXXXXXXXX) con número de registro (XXXXXXXXXXX) con 
representante legal Sr. (XXXXXXXXXXX), para su tratamiento responsable a objeto de evitar la contaminación 
ambiental y riesgos a la salud, dando cumplimiento a la
normativa vigente, teniendo un costo por pago de servicio de recojo y tratamiento especial de Bs 
(XXXXXXXXXXX).
El Operador beneficiario presentará un informe de gestión y trazabilidad de los residuos entregados por la 
institución (XXXXXXXXXXX), en un plazo de (XXX) hábiles, el cual contenga el siguiente contenido mínimo:
• Descripción y detalle del tipo y cantidad de residuos entregados
• Descripción a detalle del proceso de transporte
• Tratamiento (reciclaje por desmantelamiento)
• Disposición final 
• Respaldo Fotográfico
Dando fe de que se realizó el acto por el que nos encontramos reunidos, con el objeto de levantar la presente 
acta, para disponer los bienes que se detallan en el anexo que forma parte integral de ésta, y declara que como 
resultado del análisis practicado a la existencia de dichos bienes, se determina que los mismos se encuentran 
en condiciones inútiles a criterio de los presentes, por lo que su reparación resulta incosteable,
determinándose como destino final, sean dispuestos a objeto de tratamiento mediante un operador
autorizado dando cumplimiento a lo establecido en la normativa vigente.

RESPALDOS
Anexo 1.- Resolución Ejecutiva
Anexo 2.- Inventario Técnico de Baja y Disposición
Expuesto lo anterior, se da por terminado el presente acto de entrega, a horas (XX) del mismo día de su inicio, 
firmando para su constancia, quienes en ella intervinieron.

Damos fe,

MAE/ Gerente General Operador Autorizado

Notario de fe Pública

Anexo I
Acta de Entrega Notariada

Fecha
Día Mes Año
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Anexo J
Acta de Directorio

Fecha
Día Mes Año

En la ciudad de _______________________, a horas _____ del día _____ (XX) de  ______ de (año), en el domicilio 

legal de la Sociedad, se reunieron los accionistas: de ____________________ bajo la presidencia del señor 

______________________________________________________ (Presidente) y actuó como Secretario el señor 

_________________________________. (Secretario), Presidente y Secretario del Directorio, respectivamente. 

También asistió el Sr. ________________________(Síndico) de la sociedad.

QUÓRUM 

Se dejó constancia de que se encontraban presentes (N°) directores de un total de (N°) integrantes del

Directorio de la Sociedad, por lo que existía quórum suficiente para sesionar y tomar acuerdos válidos de

conformidad con los estatutos sociales.

LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA

Antecedentes para la baja de los activos
 

     1. Aprobación de la Baja de Activos en Desuso, por recomendación de los auditores externos.

     2. Lectura, consideración y aprobación del acta.

1. ANTECEDENTES E INFORMES TÉCNICOS PARA LA BAJA DE ACTIVOS FIJOS.

A continuación, el Presidente dio lectura a los informes técnicos y recomendación de los auditores externos 

para la baja de activos fijos y el inventario de activos.

Seguidamente el Gerente General procedió a dar un resumen y explicación del porqué se solicita la aproba-

ción de la baja de los activos fijos en desuso.

2. APROBACIÓN DE LA BAJA DE ACTIVOS EN DESUSO

Después de un amplio debate y análisis por parte del Directorio, por unanimidad, se aprobó la baja de activos 

fijos en desuso.

Asimismo, se recomendó la asistencia del notario de fe pública que evidencie la baja de activos. 

No habiendo otras materias que tratar, se levantó la sesión a hrs….............. procediendo los señores Directores y 

Gerente General a firmar la presente acta.

Secretario Presidente




